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H 0 D B & e U T I A I B A BD B

por VBBSTS aSoe
solicitado en BepaSa a favor do D. JUAN GOILiO CASAIS y D. 
dR!HSK) CCIi^C CASAIS, ambos do nacionalidad capasela, dos& 

5. oiliadoe en BARCELONA, solva do Bar, 115-14$, por "DispoagL 
cidn para fi jacidn y ooneaiàn hemadtica do elomontoo tubu­
lares". - ̂  ̂  ̂  ^ ^ ^ ^ ^ ̂  ̂  ^ j- ̂  ^

nsnmiA DE$cMP$iVA

E1 presente Badalo do Utilidad, eonfbome iadioa su 
IB. anunciado, sa refiere a una disposiei^t para fijaoidn y ̂  

naotidn hermdtioa da elamaatoa tubulares. - - - - - - - -

Laa reali sadonee usualmente conocidas en eata c^a 
po preeentan enojoeos inconvenientes, talee como son, di fi 
cuitad en su montaje, bien sea por requerirse útiles o ha 

15. tilidad especial, bi^i sea por tenar que realisar dicho - 
montaje en un punto de difícil acceso; necesidad de roscar 
y usar cásame, cintas y pastas para hacer juntas; consumo^ 
elevado da material y aparidán frecuente de párdidas de - 
sarga.

20. Ante toda esto la invención se plantea el problema
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d$ proporcionar una disposición del tipo citado, en la que
no <9na*HMHndadRawtHawnw*aiaaa*a* - - - - - - - - - - -

B& problema ee resuelve eegáa la invención por una 
disposición de la dase sancionada del principio, que fun- 

5 . dHBHatalmaate ee caracteriza porque uno de loa elementos - 
tubulares se introduce en el interior del otro, teniendo - 
el elemento tubular cáteme un atásetro interior do diseña 
alón muy poce superior a la del diámetro exterior del sie- 
menao tubular interno; porgue entra ambas elementos ae i&* 

10. terpeae una junta tóxica de material elástico alojada en * 
una ranura anular practicada en une da loa elementos tubu­
lares y porgue el elemento tubular externo dispone de me—  
dios para alejar por le menee un tornillo de eje geométri­
co diepueate radiaimente con respecto a loa elementos tuba 

15. lares, siendo dicho tornillo opto pera ejercer un efecto - 
de presión y/o incisión directa o indirecta en el elemento 
tubular interno. - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - -

3n una configuración preferente del extremo del tcr 
aillo que ee aplica al etmeato tubular interno tiene forma 

20. de punta hueca maleteada. - - - - - - - - - - - - - - - -

En ana solución alternativa aegáa la invención entre 
el tornillo y el cismante tubular interno ee interpone un - 
anillo circular de acero o material similar, el cual retraagi 
mito a dicho elemento tubular la presión que recibe del tor 

25. ni lio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  —



Dicho anillo circular interpuesto presenta en su * 
superficie interna un saliente agudo o bien centrado en 
cha superficie, o b&ea contiguo al borda de dicha superfi­
cie. - - - - - - * - - - - i * - - - - - - - . - - . - - - - - . .

sagdn otra característica da la invención el claman 
to tubular astamo es apta para recibir la introducción da<_ 
un elemento tubular intarno por cada uno de sus extremos, - 
diaponiánáesa en tal caso en el elemento tubular externo do 
urna duplicidad de juntas t&loaa y de juegos de tornillos -

I&ra facilitar la comprensión de todo le que antees 
de se hace referencia seguidamente a la l&dna de dibujos - 
que acompasa a esta memoria* la cual, dado su fin esplieatj, 
vo, deberá considerarse como desprovista de todo carácter - 
limitativo respecto al alcance de la protección legal que - 
se recaba. Los dibujes muestran* - * - - - - - - - - - *

Fig* 1 una sección parcial segdn un plano axial de 
la disposición aagdn la invención. - - - - - - - - - - - -

Fig. 2 una sección análoga a la anterior en la que 
entre el tornillo de anclaje y el elemento tubular interno^ 
ee interpone un anillo.

Fig. 3 una vista frontal del slamante tubular exteg
no.

Fig. 4 una variante en la ejecución del anillo cita



do en la flg* 2*

Sn la* expresadas figmraa s* puadan apraeiar $1 tl& 
manso tubular extesao 1 y el elemento tubular interno 2. 
te eo apta para introducirse nxialmanta on el interior de - 

5. aqpál y al diámetro interior del elemente tubular 1 es de d^ 
mansiones muy poco superior a la del diámetro exterior del - 
demento t!dxAar interno 2* ^ - *-*.*,-**.<*<*----<.

Para facilitar la expresada introdueaián la boea 3 -* 
del elemento preferentemente presenta un chaflán. B&r su * 

10. parte y a les efectos de permitir la harmetieidad en la co­
nexión de Ies citados elementos tubulares 1 y 2, se eneuam* 
traía junta 4, queso aloja en una ranura 5 que de prefe­
rencia se baila practicada en el elsBsnto esteras 1. -<*-

la fijación entre dichos elementos tubulares 1 y 2 
15. viene determinada por la acción de por lo meaos un tomillo 

6 de anclaje situado en el alojaa&eato 7 del que está dota­
do el elemento tubular 1. Dicha fijación en determinados - 
canoa puede quedar asegurada can un solo tomillo, si bien 
en otros casos resulta preferible realizarla coa más de uno, 

20. tal coso muestra 1a, figura 3. - - - - - - - - - - - - - -

Dicho tomillo 6 tiesa su e je geométrico dirigido - 
en sentido radial con respecte a loa elementes tubulares, y 
es por lo tanto apto para ejercer un? efecto da presión y/o 
incisión en el elemento tubular interno 2. El tornillo 6 - 

25+ puedo adoptar la forma que se estima más conveniente, tanto



*R lo qua so refi*** o so sahssa 6 ( qpo pusds so? de yan^ 
da estraila o bosso ssas so le referMte a so *xt!& 

as inferior 9, ai cual ao praferentaasats sa forma de punta
hueca maleteada. Corno se comprende el efecto de fijación - 

9. dai tomillo ee combinado y complementario del efecto do - 
hermeticidad de la guata 4+ puesto qua la retención dé di­
cha guata ea su ranura correspondiente pueda quedar afecta* 
da en el cano de que resulte un movimiento axial ráativo eg* 
tro los dos elementos tubulares* En dicho caso podría te­

lo* Bar lagar un deaplasaBianto da la guata# ea parguicio da la 
hermeticidad de la oonealián* se eampreade per le tanto que 
la deseada hermeticidad precise de una insevili saeida de un 
d e mento tubular con respecto al otro* lo que visas detered̂  
nado por laaga&áa del tornillo 6+ - - * - - - - - - - - <*

13* Be le expuesto se comprende la ventaja que el extrg,
mo inferior 9 no eoa simplemente ea forma de vertice, sino 
qua adopte* como se ha indicado la forma de punta hueca, — 
preferentemente soleteado* En este caso* eu aceidh
da presión y/o de incisión en el elemento interna 2* es muy 

20. superior* y por lo tanto resulta una mejor figae&dh. - - -

Para el caso en que el elemento interno 2 sea de - 
un material de menor dureza que la del material oonstitutl 
vo del tornillo, es conveniente que el propio alogamiento 7 

del tornillo 6 presante una superficie da topa 10 para la - 
eabesa 8 del tornillo, evitándose esf que un roseado exceoi 
ve de dicho tomillo pueda ocasionar una penetración ao de*

25



seable dai tomillo en ai elementa tatemo 2*

Be conveniente, en determinadas conexionas, intera 
ner un anillo circular il entro el tornillo 6 y al elemento 
tubular interno 2. Dicho anillo 11 aa introduce en el ele­
mento externo 1, alo jándose en el rebaje circular 12 que pro 
santa su boca. SI anillo 11 aa da acaro o un material de sjL 
milar elasticidad y presenta en su superficie exterior una - 
muesca 13 apta para recibir la aeeián del extremo inferior 9 
dal tomillo y en su superficie interior presenta o bien un 
saliente agudo 14 contiguo al borde da dicha superficie (Big 
2) o bien un saliente agudo 15 auataneialaante centrado con 
respecto a dicha superficie (Big* 4). - - - - ̂  - - - - - -

&1 rosear el traillo 6, su extremo 9 incide fuerte­
mente en el anillo 11, el cual tiende a adoptar una forma le 
vernante oval, con lo que dea zonas de lasitud apreeiable de 
su saliente agudo 14 ó 15. diametralmente opuestas, inciden 
en el elemento interno resultando de ello una adecuada fS 
jación* - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Como se comprende la disposición descrita de fija­
ción y conexión puede darse en muchos casos* Por ejemplo cut 
do uno da ice elementos tubulares, sea el interno o el exte: 
no, es una conducción de fluidos, mientras que el otro es - 
una tubuladura o similar de una accesoria, tal como un gria 
válvula, rócor, etc* Asimismo al hacer que el elemento tuba 
lar externo reciba la introducción de un elemento tubular y
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cada Mae de sus extremos, se consigue la conexión de tubos 
da igual diámetro. obviamente, en tal caso# ai elemente -
externo deba diapeasr da una duplicidad da guatas tóricaa 
4 y de juegos da tomillos de anclaje, sean eetea de acción 

5. directa o indirecta. - - - - - -  - - -  - - - - - - - -

Be todo lo expuesto se deduce que la disposición sgt 
gda la iawanelda es de aplicación en todas conexiones — 
da alesaatos tabulares que daban permaaacer estancas por el 
hacho de centenar fluidos. - * - - - - - - - - - - - - - -

10. sobre los sietease ueualaaate conocidos, la presan­
te disposición, ofrece un gran adasaro de ventajas, entre las 
que puedan destacar las siguientes* - - - - - - - - - - -

- Bastaje muy elemental ya que no se precisa ningu­
na experiencia ni Útiles de roscar o soldar* - - — - - — —

15. - Al realiKsr el anclaje mediante tornillos puede -
hacerse la conexión en los lugares más recónditos sin 
na dificultad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- Gran rapidez de preparación del material y de mon 
taje gasto que a lo máximo ee preciso hacer un chaflán exte

20. rior en la boca del elemento tubular. - - - - - - - - - - -

- Facilita el mantenimiento y reparación ya que ee 
puede extraer el elemento a reparar (válvula, filtra, tramo 
de tubería, etc.) sin tener que desmontar otros accesorios 
de la red. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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- Supresión da Toscas, cáñamo, cintas y pastas para 
hacer junta.

- Frente a las conexiones por bridas el sistema pro 
puesto significa un gran ahorro de material. - - - - - - -

5. - Gran reducción o incluso eliminación de las pérdi­
das de carga motivadas por los elementos ds conexión (espe­
cialmente en Ice manguitos macho y hembra da unión da tube­
rías) * - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Todo alio con la única limitación correspondiente a
10. las juntas tórieaa con respecto a fluido a conducir. —  -

Habiendo descrito convenientemente un ejemplo de - 
realización da la invención, daba haearsa constar que si - 
mismo tiene carácter ilustrativo y no limitativo y que ee - 
podrán introducir cuantas variantes de detalle la experien*

15. cia y la práctica puedan aconsejar, en cuanto a dimensiones, 
n&aero de piezas, materiales empleados en la construcción - 
de las mismas, y demás circunstancias accesorias, siempre - 
que con ello no se desvirtúe la esencialidad de la presente 
invención. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

20. i los efectos consiguientes se declaran de novedad,
propiedad y utilidad para España, sus territorios y plazas 
de soberanía, las reivindicaciones que siguen. - - - - - -



R E I V I N D I C A 6 I 0 N

1.- Disposición para fijación y conexión hercática 
de elementos tubulares, caracterizada porque uno de loe ele 
santos tubulares se introduce en el Interior del otro* te—  

5. niendo oí elemento tubular externo un diámetro interior do_ 
disensión muy poeo superior a la dol diámetro exterior del_ 
elemento tubular interno! porque entre aabee elementes se - 
interpone una justa tóriea de material elástico, alo jada en 
una ranura anular practicada en uno de lea sismantes tutela 

10. res y porque el elemento tubular externo dispone de medtos_ 
para alejar por lo meaos un tornillo do eje gsomátrieo dis­
puesto raáialmanta con respecto a lea elementos tubulares,_ 
alando dicho tomillo apto para ejercer un efecto de presión 
y/o incisión directa o indirecta en el elemento tubular in- 

1$. temo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2+- Disposición según la reivindicación 1, caracte­
rizada porque el extremo del tornillo que se aplica al ele­
mente tubular interno tiene forma da punta hueca soleteada.

3.- Disposición eegdn la reivindicación 1, caracte- 
20. rizada porque entre el tornillo y al elemento tubular inter­

no se interpone un anillo circular de scero o material simi­
lar, el cual retransmita a dicho elemento tubular la yeeión 
que recibe del tomi3b. - - - - - - - - - - - - - - - - -
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4.- Disposición eegsío la reivindicación 3, caracte­
rizada porque el anillo circular interpuesto presenta en aa 
superficie interna un saliente agudo centrado en dicha su­
perficie.

5. 5.- Disposición segdn la reivindicación 3, caracte­
rizada porque el anillo circular interpueato presenta en su 
superficie interna un saliente agudo contiguo al borde de di 
cha superficie. - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - -

6.- Disposición segón la reivindicación 1, carácter* 
10. zada porque el elemento tubular externo ea apto para recibir 

la introducción de un elemento tubular iáemo por cada uno - 
de aua extremos, disponiéndose en tal caso en el elemente tu 
balar externo de una duplicidad de juntas tóricaa y de jue­
gos de tomillos da anclaje.

15. 7.- "DISPOSICION PARA FIJACION Y CONEXION ERREETICA
BE B13ESST03 TUBULARES". - - - - - - - - - - - - - - - - -

Todo ella conforma se describe y reivindica en la - 
presente memoria que consta de diez hojas, foliadas y meca­
nografiadas por una sola de sus caras y de una de di
bu jos que la ilustra. -

SáCP
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